
 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

MONTERÍA   -   CÓRDOBA 
 

Email: j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micrositio: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home 

 
SECRETARIA. Montería, once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). Pasa al 
Despacho de la señora juez el presente proceso, con solicitud de seguir adelante la 
ejecución, requerir a la ORIP y al Tesorero-Pagador del Municipio de Montería.  Así 
mismo informo al Despacho, que en fecha 11-09-2023 el apoderado demandante allegó 
soportes de notificación personal de la ejecutada y a la fecha no se encuentra 
contestación de la demanda. Igualmente, la ORIP de Montería allegó constancia de 
inscripción de la medida de embargo con acción real sobre el inmueble con M.I. 140-
59049 y también se recibió contestación de la medida de embargo por parte de las 
entidades bancarias. Provea. 
 

YAMIL MENDOZA ARANA 
Secretario 

 
Once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL 

DEMANDANTE  BANCO BBVA COLOMBIA NIT 8600030201 

DEMANDADOS DEISI STELA VARGAS GUERRA- CC. 50918641 

RADICADO 23001 31 03 003 2023 00149 00 

ASUNTO AUTO SIGUE ADELANTE LA EJECUCIÓN 

PROVIDENCIA N° (#)   

 
Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, encuentra el 
Despacho lo siguiente: 
 
1. Mediante correo electrónico recibido el 04-09-2023, el apoderado judicial de la 

ejecutante presentó memorial en el cual aportó constancia de notificación a la 
ejecutada DEISI STELA VARGAS GUERRA. Ver. 
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Se verifica que el link de los documentos anexados a la notificación, abren 
correctamente y contienen el mandamiento de pago y la demanda con sus anexos. 
 

Se verifica que la notificación fue enviada al correo electrónico denunciado en el 
acápite de notificación de la demanda. Ver.  
 

       
 

Se verifica el Certificado de Entrega de correo, generado por MAILTRACK, donde se 
observa que el correo de notificación fue entregado el 22-agosto-2023 a las 11:23 
a.m. y fue abierto por el destinatario, en fechas 22, 23 y 27 de agosto-2023.  Ver. 
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Visto lo anterior, se tendrá por notificada en debida forma a la ejecutada DEISI 
STELA VARGAS GUERRA CC. 50918641. 
 
2. El apoderado ejecutante allegó memorial donde solicita seguir adelante la ejecución, 

requerir a la ORIP de Montería para que conteste el oficio mediante el cual se le 
comunicó la medida de embargo del inmueble con M.I. 140-59049 y que se requiera al 
tesorero pagador del municipio de Montería para que conteste el oficio mediante el 
cual se le comunicó la medida de embargo del salario de la ejecutada. 

 

No obstante lo anterior, en fecha 29-09-2023 se recibió oficio No. 4102023EE 1725 
calendado 19-09-2023, mediante el cual la ORIP informa que realizó el registro de 
la medida de embargo sobre el inmueble con M.I. 140-59049, donde adosó la 
respectiva constancia de inscripción. Ver. 

 

      
 

Visto lo anterior y, teniendo en cuenta que ya feneció con demasía el término de 
traslado y la ejecutada no allegó contestación ni presentó excepciones y que, 
además, se encuentra materializado el embargo del inmueble hipotecado, el 
Despacho ordenará seguir adelante la ejecución. 
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Ahora bien, respecto a la solicitud de requerir al Tesorero-Pagador del Municipio de 
Montería, encuentra el Despacho que, mediante Oficio No. 0959 calendado 22-08-
2023, se le comunicó a este la medida cautelar de embargo decretada en Auto 
calendado 11-08-2023. Dicha comunicación se remitió a los correos electrónicos: 
ajuridico@monteria.gov.co, despachoalcalde@monteria.gov.co, administrador@monteria.gov.co, y 

sgeneral@monteria.gov.co  en fecha 10-10-2023. Ver. 
 

      
 

       
 

 

Visto lo anterior y no habiendose recibido contestación alguna por parte del señor 
Tesorero-Pagador del municipio de Montería, se hace necesario requerirlo, tal como lo 
solicita el apoderado de la ejecutante, para que informe al Despacho sobre el 
cumplimiento de la orden de embargo decretada en Auto de fecha 11-08-2023, que le fue 
comunicada mediante Oficio No. 0959 calendado 22-08-2023. 
 
3. Finalmente se observa que las siguientes entidades bancarias allegaron contestación 

de la medida de embargo que les fue notificada, lo cual se pondrá en conocimiento de 
la parte ejecutante. Ver. 
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-BANCO DE OCCIDENTE: 
 

     
 
 
-CAJA SOCIAL. 
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-BANCO POPULAR: 
 

          
 
-BANCO DAVIVIENDA. 
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-BANCOLOMBIA. 
 

      
 
 

Siendo consecuente con lo expuesto, este juzgado Tercero Civil del Circuito de 
Montería-Aplicación Sistema Procesal Oral;  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: TÉNGASE POR NOTIFICADA a la demandada DEISI STELA VARGAS 
GUERRA -CC. 50918641. Así mismo, TÉNGASE por no contestada la demanda. 
 
SEGUNDO: SIGA ADELANTE LA EJECUCIÓN, de conformidad con el mandamiento de 
pago.  
 
TERCERO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito, conforme lo establece la ley. 
 
CUARTO: ORDÉNESE el remate y avalúo de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se llegaren a embargar dentro del presente proceso.  
 
QUINTO: CONDÉNESE en costas a la parte ejecutada. Liquídense por Secretaría de 
conformidad con el artículo 366 del C.G.P.  
 
SEXTO: REQUIÉRASE al señor TESORERO-PAGADOR DEL MUNICIPIO DE 
MONTERÍA, para que, dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la 
notificación del presente Auto, informe al Despacho sobre el cumplimiento de la orden de 
embargo decretada en Auto de fecha 11-08-2023, que le fue comunicada mediante Oficio 
No. 0959 calendado 22-08-2023. 
 

Por Secretaría, oficiesele en tal sentido. 
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SÉPTIMO: PÓNGASE en conocimiento de la ejecutante, las contestaciones allegadas 
por las entidades bancarias: BANCO DE OCCIDENTE, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO 
POPULAR, BANCO DAVIVIENDA y BANCOLOMBIA, respecto a las medidas cautelares 
decretadas.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
 

LA JUEZA 
 
 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
Sbm. 
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